
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 31 10 007 2019 00769 00 

Ref. Privación de Patria Potestad. 

 

 

Toda vez que las partes fueron requeridas mediante auto del cinco (5) de junio de los 

corrientes, para que procedieran a dar cumplimiento a la carga procesal a fin de dar 

continuidad al trámite y las mismas no realizaron manifestación alguna, este despacho por 

razones de organización administrativa, ordena que el presente sea archivado 

administrativamente hasta que las partes manifiesten su interés de dar continuidad con el 

trámite; lo anterior en razón a que el despacho no cuenta con el espacio físico suficiente para 

ubicar procesos que se encuentran totalmente inactivos por falta de actuación de los 

interesados.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L. 
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